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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,
GPT
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: EDWIN ALEXANDER PEREZ SUAREZ <edwin.perez4572@casur.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 10:21
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: contestación demanda Proceso No 11001333501620200003700
 
Buenos días, reciba cordial saludo su señoría, remito poder, credenciales, contestación de
demanda y antecedentes en calidad de apoderado de la entidad demandada Caja de
Sueldos de Retiro de Policía Nacional. 

EDWIN ALEXANDER PÉREZ SUAREZ
ABOGADO CONTRATISTA CASUR
ESPECIALISTA EN GESTION TERRITORIAL
CRIMINALISTICO
DOCENTE
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Doctora	
BLANCA	LILIANA	POVEDA	CABEZAS		
JUZGADO	016	ADMINISTRATIVO	DE	LA	SECCIÓN	SEGUNDA	DE	BOGOTÁ	
E.	S.	D.	
	
MEDIO	DE	CONTROL	 :		 NULIDAD	Y	RESTABLECIMIENTO	DEL	DERECHO		
PROCESO	 :		 11001333501620200003700	
DEMANDANTE	 :	 MARCO	ANTONIO	PÉREZ	JAIMES	
DEMANDADO	 :	 CAJA	DE	SUELDOS	DE	RETIRO	DE	LA	POLICÍA	NACIONAL	
ASUNTO																															:				CONTESTACIÓN	DEMANDA							
	
EDWIN	ALEXANDER	PÉREZ	SUAREZ,	vecino	de	esta	ciudad,	identificado	con	la	cédula	
de	ciudadanía	No.	79.894.572	de	Bogotá,	portador	de	la	Tarjeta	Profesional	No.	346.398	
del	 Honorable	 Consejo	 Superior	 de	 la	 Judicatura,	 correo	 electrónico	
edwin.perez4572@casur.gov.co,	 obrando	 en	 calidad	 de	 apoderada	 especial	 de	 la	CAJA	
DE	SUELDOS	DE	RETIRO	DE	LA	POLICÍA	NACIONAL	-	CASUR,	encontrándome	dentro	
del	término	legal,	con	el	debido	respeto,	PRESENTO	AL	DESPACHO	CONTESTACIÓN	A	
LA	ACCIÓN	NULIDAD	Y	RESTABLECIMIENTO	DEL	DERECHO,	interpuesta	por	el	Señor	
IJ	(r)	MARCO	ANTONIO	PÉREZ	JAIMES	
	

DOMICILIO	
	
La	 Entidad	 demandada	 Caja	 de	 Sueldos	 de	 Retiro	 de	 la	 Policía	 Nacional	 y	 el	 suscrito	
apoderado,	tienen	su	domicilio	principal	en	la	ciudad	de	Bogotá,	Carrera	7	No.	12B	-	58	
piso	11,	teléfonos	2860911	Extensión	255	y	2821857.	
	

CALIDAD	DE	LA	DEMANDADA	
	
La	 Caja	 de	 Sueldos	 de	 Retiro	 de	 la	 Policía	 Nacional,	 es	 un	 establecimiento	 público,	
Entidad	descentralizada	del	orden	Nacional,	adscrito	al	Ministerio	de	Defensa	Nacional,	
creado	mediante	decreto	0417	de	1955,	adicionado	y	reformado	por	 los	decretos	3075	
de	 1955,	 782	 de	 1956,	 234	 de	 1971,	 2003	 de	 1984	 y	 823	 de	 1995,	 conforme	 con	 los	
decretos	 1050	 de	 1968,	 3130	 de	 1968	 y	 la	 ley	 489	 de	 1998,	 por	 lo	 cual	 goza	 de	
personería	 jurídica,	 autonomía	 administrativa,	 patrimonio	 propio	 e	 independiente;	
representada	 judicialmente	 por	 la	 doctora	 CLAUDIA	 CECILIA	 CHAUTA	 RODRIGUEZ,	
según	Resolución	No.	11969	del	31	de	diciembre	de	2014.	
	

A	LAS	DECLARACIONES	Y	CONDENAS	
	
Manifiesto	al	Honorable	despacho,	en	cuanto	a	las	pretensiones	que	promulga	la	parte	
accionante,	están	NO	SON	VIABLES,	por	no	cumplir	lo	exigido	en	la	normatividad	legal	
como	jurisprudencial	que	le	asiste	para	estos	casos,	 lo	cual	expondré	en	las	razones	de	
defensa.			
	
Frente	a	 la	condena	en	costas,	 se	solicita	no	se	condene	a	 la	entidad	demandada,	 toda	
vez,	 que	 no	 se	 evidencia	 en	 la	 actuación	 surtida	 por	 parte	 de	 mi	 representada,	
arbitrariedad	del	derecho,	mala	 fe	o	 temeridad	que	 implique	 imponer	una	condena	en	
costas,	 aunado	 a	 que	 al	 momento	 de	 expedirse	 la	 Ley	 1437	 de	 2011	 artículo	 188,	 se	
señaló	que	se	“dispondrá	sobre	condena	en	costas”,	y	que	su	“liquidación	y	ejecución	se	
regirán	 por	 las	 normas	 del	 Código	 de	 procedimiento	 Civil”,	 es	 decir,	 que	 esta	 última	
norma	 aplica	 solo	 para	 su	 tasación	 y	 cobro,	 no	 para	 establecer	 si	 el	 criterio	 de	 la	
condena	en	costas	era	subjetivo	(temeridad)	u	objetivo.	En	ese	orden	de	ideas,	se	deberá	
seguir	la	línea	jurisprudencial	que	estableció	la	jurisdicción	contenciosa	administrativa	



 

                                                                                                                                   
 
 

con	el	criterio	subjetivo	basado	en	la	mala	fe	de	la	parte	vencida,	que	no	se	demuestra	en	
el	plenario.	
	

A	LOS	HECHOS	
	

1. Hecho	1,	es	cierto		
2. Hecho	 2	 parcialmente	 cierto	 dado	 que,	 en	 la	 hoja	 de	 servicios	 proferida	 por	 la	

Policía	Nacional,	le	figuran	24	años,	11	meses	y	16	días.		
3. Hechos	3,4,	5,	6	No	me	consta	que	se	demuestren	en	el	desarrollo	del	proceso.		

	
DISPOSICIONES	VIOLADAS	

	
El	libelista	invoca	como	normatividad	violada	las	siguientes:	
	

• Constitucional;	art.	1,	4,	13,42,48	y	53		
• Legales;	ley	21	de	1982,	Art.	82;	100,	140	
• Decretos;	1212	del	1990	art.	46,	100;	1213	del	1990;	0118	del	1957;	609	y	613	del	

1977.	
	

RAZONES	DE	LA	DEFENSA	
	
Sea	 lo	 primero	 señalar,	 que,	 el	 régimen	 de	 pensiones	 o	 asignaciones	 de	 retiro	 de	 la	
Fuerza	Pública,	es	de	naturaleza	especial	acorde	con	los	mandatos	Constitucionales	en	el	
artículo	 218,	 igualmente,	 corresponde	 regular	 el	 régimen	 prestacional	 de	 éstos,	 al	
Gobierno	Nacional,	acorde	con	la	facultad	otorgada	por	el	numeral	11	del	Artículo	189	
de	la	Constitución	Nacional.	Ahora	bien,	con	el	objeto	de	aclarar	lo	referente	al	reajuste	
de	las	asignaciones	mensuales	de	retiro,	se	harán	las	siguientes	precisiones:		
	
El	artículo	150	Superior	en	su	numeral	19	literal	e)	determinó:	
 

“art.	150.-	Corresponde	al	Congreso	hacer	 las	 leyes.	Por	medio	de	ellas	ejerce	 las	
siguientes	funciones:	
(…)	
19.	Dictar	 las	 normas	 generales,	 y	 señalar	 en	 ellas	 los	 objetivos	 y	 criterios	 a	 los	
cuales	debe	sujetarse	el	gobierno	para	los	siguientes	efectos:	
(…)	
e)	 Fijar	 el	 régimen	 salarial	 y	 prestacional	 de	 los	 empleados	 públicos,	 de	 los	
miembros	del	Congreso	Nacional	y	de	la	fuerza	pública.	
(…)”:		

	
Consonante,	a	lo	estatuido	en	el	artículo	218	de	la	Carta	Política,	el	cual	reza:	
	
 “Art.	218.-	La	ley	organizara	el	cuerpo	de	Policía.	

La	policía	Nacional	es	un	cuerpo	armado	permanente	de	naturaleza	civil,	a	cargo	
de	la	nación,	cuyo	fin	primordial	es	el	mantenimiento	de	las	condiciones	necesarias	
para	 el	 ejercicio	 de	 los	 derechos	 y	 libertades	 públicas,	 y	 para	 asegurar	 que	 los	
habitantes	de	Colombia	convivan	en	paz.	
La	ley	determinará	su	régimen	de	carrera,	prestacional	y	disciplinario.”.		
(Subraya	y	negrita	fuera	de	texto).	
 

 
El	Gobierno	Nacional	para	establecer	el	régimen	pensional	y	de	asignaciones	de	retiro	en	
desarrollo	de	la	Ley	4	de	1992,	expidió́	el	Decreto	1091	de	1995	donde	en	sus	artículos	15	
y	16	estableció́	el	subsidio	familiar	para	los	miembros	del	nivel	ejecutivo	bajo	el	siguiente	
criterio:		
	
	



 

                                                                                                                                   
 
 

	
 

“ARTÍCULO 15. DEFINICIÓN. El subsidio familiar es una prestación social pagadera en 
dinero, especie y servicios al personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en servicio 
activo, en proporción al número de personas a cargo y de acuerdo a su remuneración 
mensual, con el fin de disminuir las cargas económicas que representa el sostenimiento de la 
familia. Esta prestación estará́ a cargo del Instituto para la Seguridad Social y Bienestar de la 
Policía Nacional.  
PARÁGRAFO. El subsidio familiar no es salario, ni se computa como factor del mismo en 
ningún caso.”.  
 
ARTÍCULO 16. PAGO EN DINERO DEL SUBSIDIO FAMILIAR. El subsidio familiar se 
pagará al personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en servicio activo. El Gobierno 
Nacional determinará la cuantía del subsidio por persona a cargo.  
(Subraya fuera de texto).  

 
Misma	normatividad	que	en	el	canon	49	determinó	las	partidas	computables	a	tenerse	
en	 cuenta	 para	 la	 asignación	 mensual	 de	 retiro,	 al	 unísono	 con	 lo	 establecido	 en	 el	
articulo	 23.2	 del	 Decreto	 4433	 de	 2004,	 en	 consecuencia,	 atendiendo	 la	 anterior	
normatividad	 enunciada,	 se	 colige	 claramente	 que	 esta	 demandada	 aplicó	 la	 norma	
vigente	para	el	caso	del	actor	una	vez	adquirió́	su	derecho	(Decretos	1091	de	1995,	4433	
de	2004	y	1858	de	2012),	además,	conforme	lo	expresa	la	prohibición,	especialmente	del	
parágrafo	de	los	artículos	49	del	Decreto	1091	de	1995,	no	era	procedente	incluir	en	la	
asignación	 de	 retiro	 el	 subsidio	 familiar	 consagrado	 en	 el	 articulo	 15	 del	 mentado	
Decreto	 1091	 de	 1995	 como	 partida	 computable,	 por	 cuanto	 esto	 sería	 hacer	 un	
reconocimiento	 fuera	 del	 marco	 normativo	 al	 otorgar	 derechos	 que	 se	 encuentran	
prohibidos	por	la	misma	legislación,	ya	que	solo	puede	ser	otorgada	a	miembros	activos	
de	la	Institución	Policial.		
	
De	otro	 lado,	no	puede	endilgarse	a	 la	demandada	violación	 flagrante	del	principio	de	
igualdad,	 máxime	 que	 es	 necesario	 verificar	 la	 existencia	 de	 una	 desmejora	 en	 la	
generalidad	de	componentes	que	integran	la	asignación	mensual	de	retiro,	dentro	de	la	
cual	está	incluida	la	asignación	básica	mensual	que	fue	el	principal	elemento	diferencial	
entre	los	regímenes	de	Oficiales,	Suboficiales,	Agentes	y	Nivel	Ejecutivo,	pues	de	acuerdo	
a	 la	 jurisprudencia	emanada	del	Órgano	de	Cierre	de	 lo	Contencioso	Administrativo	el	
régimen	 salarial	 y	 prestacional	 de	 los	 miembros	 del	 Nivel	 Ejecutivo	 de	 la	 Policía	
Nacional,	 analizado	 en	 su	 integridad,	 resulta	más	 favorable	 que	 el	 que	 cobijaba	 a	 los	
otros	 regímenes	 de	 la	 Fuerza	 Policial,	 por	 ende,	 no	 se	 puede	 entender	 que	 hubo	
vulneración	de	derechos.		
	
Tampoco	 se	 evidencia	 una	 discriminación	 del	 actor,	 toda	 vez	 que	 la	 aplicación	 de	 los	
Decretos	1091	de	1995,	4433	de	2004	y	1858	de	2012,	deviene	de	 su	 situación	 legal	 y	
reglamentaria	 de	 servicio	 público	 con	 vinculación	 en	 el	 Nivel	 Ejecutivo	 de	 la	 Policía	
Nacional;	 y	 de	 accederse	 a	 las	 pretensiones	 incoadas	 si	 conllevaría	 a	 la	 violación	 del	
principio	de	inescindibilidad	de	la	norma,	pues	se	reitera,	la	prestación	no	puede	mirarse	
aisladamente	o	dicho	de	otra	forma,	factor	por	factor,	pues	ello	permitiría	la	posibilidad	
de	 crear	 sin	 competencia	 para	 el	 efecto,	 un	 tercer	 régimen,	 compuesto	 por	 aquellos	
elementos	más	favorables	de	cada	uno	de	los	regímenes	ya	mencionados.		
	
Lo	 anterior	 quiere	 decir	 que	 las	 partidas	 señaladas	 en	 cada	 una	 de	 las	 normas	 antes	
citadas	deben	ser	aplicadas	a	la	mejor	de	cada	uno	los	regímenes	establecidos	en	ellas,	
los	 cuales	 tienen	 bases	 salariales	 diferentes,	 primas,	 subsidios,	 bonificaciones	 y	 otros	
emolumentos	 propios	 de	 cada	 uno	 de	 ellos	 y	 no	 puede	 como	 lo	 pretende	 el	 libelista,	
acudirse	 a	 las	 partidas	 en	 un	 régimen	 para	 liquidar	 la	 prestación	 de	 retiro	 de	 quién	
pertenece	 a	 otro,	 pues	 ello,	 igualmente,	 iría	 en	 contra	 el	 principio	 de	 inescindibilidad	
normativa	
	



 

                                                                                                                                   
 
 

Para	 ilustración	 del	 Despacho	 me	 permito	 exponer	 lo	 estudiado	 y	 decidido	 por	 el	
Honorable	 Tribunal	 Administrativo	 de	 Cundinamarca	 en	 un	 caso	 de	 similares	
circunstancias	al	objeto	de	controversia	mediante	sentencia	del	31	de	mayo	de	2019,	
radicado	030-2015-00726-01,	Demandante:	Moisés	Ruiz	Gómez,	en	donde	indicó:		
 

“(...) 
Sin embargo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido enfática en señalar que la 
comparación entre uno y otro régimen no se puede realizar en relación con cada una de las 
prestaciones, subsidios, bonificaciones o auxilios, sino que es menester que se verifique la 
existencia de una desmejora general en los componentes que integran la remuneración. 
Del análisis integral, el tribunal de cierre de esta jurisdicción ha concluido que el régimen 
salarial y prestacional de los miembros del nivel ejecutivo de la Policía Nacional resulta más 
favorable que el de oficiales, suboficiales y agentes, principalmente por el aumento en la 
asignación básica, por lo que mal podría considerarse que existió́ un detrimento salarial. 
(...) 
Ahora bien, el Consejo de Estado también ha indicado que el pretender la inclusión de 
partidas computables propias de los oficiales, suboficiales y agentes, en el reconocimiento de 
la asignación de retiro de los miembros del nivel ejecutivo, soslaya el principio de 
inescindibilidad, por lo que es imposible acceder a tales pedimentos. 
(...) 
Ahora bien, la Corte Constitucional ha indicado que para realizar un juicio de igualdad se debe 
establecer si los sujetos de derecho y supuestos de hecho son comparables, circunstancia 
que no se presenta en el sub índice, pues si bien tanto los agentes como los miembros del 
nivel ejecutivo pertenecen a la Fuerza Publica, existen evidentes elementos diferenciadores 
entre ellos, de los cuales se destaca que el nivel ejecutivo fue creado con la finalidad de 
profesionalizar la labor policial, lo que exige una formación integral. 
(...) 
Así ́pues, los miembros del nivel ejecutivo y los agentes no son sujetos comparables, pues los 
primeros integran el personal profesional de la Policía Nacional, para lo cual ostentan una 
formación integral, características de las que no gozan los segundos. 
En tal razón, a uno y otros se les puede dar un trato diferenciado, acorde con las 
características propias de cada categoría, lo que conlleva la existencia de regímenes 
salariales y prestacionales independientes, sin que ello implique violación del derecho a la 
igualdad.  

 
 
Corolario de los argumentos expuestos, se revocará la decisión de primera instancia, para en 
su lugar negar las súplicas de la demanda, al considerar que, al accionante, en su calidad de 
miembro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional no le asiste derecho a que la partida 
computable subsidio familiar sea incluida en su asignación de retiro.  
(...)”.  

 
De	 igual	 manera	 se	 tenga	 en	 cuenta	 lo	 manifestado	 por	 el	 Consejo	 de	 Estado	 en	
providencia	 del	 25	 de	 noviembre	 de	 2019,	 dentro	 de	 los	 radicados	
110010325000201400186-00	 (0444-2014)	 y	 110010325000201401554-00	 (5008-	
2014),	 providencia	 que	 acumula	 demandas	 de	 nulidad	 y	 cuyo	 objeto	 era	 que	 se	
estudiaran	los	artículos	8,	16	y	51	del	Decreto	1029	de	1994;	7,15	y	49	del	Decreto	1091	
de	1995;	23	del	Decreto	4433	de	2004	y	3	del	Decreto	1858	de	2012,	especialmente	los	
apartes	que	señalan	que	para	liquidar	las	diferentes	prestaciones	de	miembros	del	Nivel	
Ejecutivo	de	la	Policía	Nacional	el	subsidio	familiar	y	la	prima	del	nivel	ejecutivo	no	tiene	
carácter	salarial,	y	por	ende	violación	del	principio	de	igualdad,	ante	lo	cual	indicó:		
 

“(...)  
Resolución del tercer problema jurídico planteado.  
66. En este punto, se estudiará el presunto desconocimiento del derecho a la igualdad de 
los integrantes del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional frente a los oficiales y 
suboficiales de la Fuerza pública en general, esto es, Policía Nacional, Ejercito Nacional y 
Armada Nacional, a quienes sí se les reconoce el «subsidio familiar» como factor salarial 
para efectos de computárseles en otras prestaciones como cesantías, asignación de 
retiro, indemnización por lesiones e indemnización por invalidez.  
 
(...) 
(ii) Test de igualdad o proporcionalidad a. Supuestos de hecho  
 



 

                                                                                                                                   
 
 

77. Lo primero que debe determinar la Sala frente a los decretos demandados, es si 
realmente los miembros del Nivel ejecutivo de la Policía Nacional están ante una situación 
igual a la de los Oficiales y Suboficiales de la Fuerza pública. 
  
78. Entonces, se tiene que las Fuerzas Militares manejan una jerarquía interna para efectos 
de mando, régimen disciplinario, Justicia Penal Militar, así ́ como para todos los derechos y 
obligaciones, comprendido en diferentes grados.  
(...)  
90. Tal como lo ha considerado la jurisprudencia constitucional a la que se hizo referencia in 
extenso de manera precedente, se establece que entre los diferentes cargos de una escala 
jerárquica hay razones de índole académico, profesional y de experiencia que, precisamente, 
justifican la estructura piramidal.  
 
91. En últimas, para regular las temáticas del ingreso, el ascenso y las funciones del personal 
de la Fuerza pública, existe una pluralidad de regímenes jurídicos que no pueden ser 
equiparados y cuyo diseño, además, correspondió́ a la libre configuración normativa 
concurrente entre el Congreso de la Republica que fija las pautas generales, a través de leyes 
marco y el Gobierno Nacional mediante decretos reglamentarios las desarrolla. En este orden 
de ideas, se tiene que la Ley 4a de 1992 señala en el articulo 2.° los objetivos y criterios que 
debe acatar el Ejecutivo, entre los que resaltan: 
 
«i) La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, esto es, las limitaciones 
presupuestales para cada organismo o entidad;  
j) El nivel de los cargos, esto es, la naturaleza de las funciones, sus responsabilidades y las 
calidades exigidas para su desempeñó.»  
 
92. El estudio de estos literales muestra que la remuneración de los miembros de la Fuerza 
pública debe obedecer a (i) la jerarquía de los cargos; (ii) el nivel de preparación académico y 
profesional; (iii) las funciones y responsabilidades; y (iv) las calidades de estos, por lo que es 
lógico que todos no pueden tener la misma remuneración y prestaciones.  
 
En consonancia, el articulo 3. ° ibídem prevé́ que el sistema salarial de los servidores públicos 
estará́ integrado por «la estructura de los empleos, de conformidad con las funciones que se 
deban desarrollar y la escala y tipo de remuneración para cada cargo o categoría de cargo».  
 
93. Lo anterior, permite establecer que quienes pertenecían al nivel de agentes y suboficiales 
de la Policía Nacional tenían la posibilidad de acceder voluntariamente a la carrera del nivel 
ejecutivo; y, que, a su turno, quienes así ́ lo hicieran debían someterse al régimen salarial y 
prestacional establecido por el Gobierno Nacional para dicho nivel.  
 
94. Ahora bien, esta Subsección al estudiar un caso de similar naturaleza al que se estudia en 
esta providencia, en el que se alegaba una discriminación injustificada de los agentes que 
regula el Decreto 1213 de 1990, del personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional y de los 
Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares frente a los oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional y a los empleados públicos del Ministerio de Defensa, 
pues a estos últimos se les reconoce el incremento de la prima de actividad de que tratan los 
artículos 84 del Decreto-ley 1211 de 1990, 68 del Decreto-ley 1212 de 1990 y 38 del Decreto-
ley 1214 de 1990; determinó que la naturaleza de los mencionados empleados es distinta, y 
en tal medida no podían recibir un mismo tratamiento salarial y prestacional.  
 
95. Sobre el particular, manifestó́ la Sala: 
 
«En efecto el actor estima que la Constitución Política al establecer en el articulo 216 que la 
fuerza pública está integrada por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, establece un 
criterio de paridad entre quienes las integran, esto es, que todos los integrantes de la fuerza 
pública deben tener la misma remuneración por su trabajo. Esta interpretación a la que acude 
el accionante desconoce justamente el articulo 53 de la Constitución, según el cual “la 
remuneración mínima es vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo”; así ́al 
tratarse de un cuerpo jerarquizado, donde hay diferentes funciones y responsabilidades, el 
mandato constitucional impone que la retribución por el trabajo sea proporcional a las 
funciones. 
 
Así,́ en el presente caso no se está frente a sujetos que se encuentren en las mismas 
condiciones y que desempeñen las mismas funciones, supuestos necesarios para que se 
predique la violación del derecho a la igualdad. 
 
 



 

                                                                                                                                   
 
 

 
Insiste la Sala que el Gobierno Nacional al incrementar la prima de actividad debe seguir el 
mandato constitucional por el cual se señala que al mismo trabajo corresponde el mismo 
salario; e igualmente debe sujetarse a la racionalización y disponibilidad de los recursos 
públicos, y la naturaleza de los cargos y las funciones, como lo señala la Ley 4 de 1992»  
 
96. En el mismo sentido, la Sección Segunda de esta Corporación mediante la Sentencia de 
Unificación SUJ-015-CE-S2-2019 de 25 de abril de 2019, al estudiar un caso de similar 
naturaleza, en el que se buscaba ubicar en un plano de igualdad fáctica a los soldados 
profesionales, a los oficiales y suboficiales del Ejercito frente a la inclusión del subsidio 
familiar como partida computable para la asignación de retiro, bajo el argumento de que 
ambos son miembros de las Fuerzas Militares. La Sala de decisión indició que a los soldados 
profesionales que causaran su derecho a la prestación periódica a partir de julio de 2014, se 
les incluiría el subsidio familiar como partida computable en dicha prestación, mientras que 
quienes adquirieron el derecho previamente, no le asiste derecho a su cómputo, toda vez que 
no estaba definido en la ley o decreto como tal.  
 
97. Por ende, la diferencia de trato se encontraba justificada, debido a que la norma superior 
no elimina la posibilidad de que «el legislador contemple regímenes o tratos diferenciados 
entre grupos respecto de un mismo tema, asunto, derecho o prerrogativa, siempre y cuando 
esa diferencia se ajuste a los preceptos constitucionales», como en este caso lo era el hecho 
de que la asignación de retiro no abarcó desde su nacimiento a la vida jurídica absolutamente 
todas las partidas que finalmente llegaron a conformarla, sin que ello desconociera por sí 
mismo el derecho a la igualdad, teniendo en cuenta que es constitucionalmente admisible que 
el derecho se amplié de manera escalonada, lo que de suyo implica que los sujetos que 
lograran consolidar el derecho más adelante podrán gozar lógicamente de mejores 
condiciones.  
 
98. Es así ́como para el caso objeto de estudio, el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional fue 
creado por la Ley 180 de 1995 como un nuevo nivel en la institución, diferente al de los 
Oficiales y Suboficiales de la Fuerza pública, con un sistema de ingreso y ascenso, así ́como 
unas funciones, responsabilidades y régimen salarial y prestacional propios; a diferencia del 
Personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que, a la fecha de creación de este 
nuevo nivel, se regían por el Decreto 1212 de 1990, posteriormente derogado por el Decreto 
41 de 1994.  
 
99. En tal sentido, es incongruente con un verdadero estatuto de carrera que el personal del 
Nivel Ejecutivo, que está en una categoría inferior a la de los suboficiales, tenga un régimen 
salarial más benéfico que quienes se encuentran en el grado inmediatamente superior. Lo 
lógico es que el personal que ocupe los cargos más elevados, inclusive el más alto de la 
institución, reúna los requisitos académicos y de experiencia exigidos por el ordenamiento 
jurídico.  
 
100. De lo expuesto, se concluye que en esta oportunidad no se cumple con el primer 
presupuesto del test de igualdad, esto es, que los supuestos de hecho sean susceptibles de 
compararse. Por lo tanto, ante regímenes tan disímiles no es procedente continuar con el 
estudio de las demás etapas del mencionado test, ya que para la prosperidad de un juicio de 
igualdad se precisa la existencia de supuestos o situaciones que objetiva, material y 
funcionalmente sean equiparables, a fin de establecer «qué es lo igual que merece un trato 
igual y qué es lo divergente que exige, por consiguiente, un trato diferenciado» y, en tal 
medida, este tercer cargo no prospera. 
 
(...)  
110. De acuerdo con lo expuesto, se concluye que no se presentó una «regresión» en materia 
laboral respecto de los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, toda vez que, 
desde su creación, cuenta con un régimen salarial y prestacional propio. En tal medida no se 
da un desconocimiento de los principios de favorabilidad, condición más beneficiosa y 
progresividad, pues atendiendo al principio de inescindibilidad, no podía el Gobierno Nacional 
tomar los aspectos favorables de cada régimen para su creación. Ello cobra especial 
importancia respecto del personal homologado, quienes, pese a que recibían unos 
emolumentos que al cambiarse de grado desaparecieron o cambiaron su carácter salarial, 
mejoraron sus condiciones salariales en atención a otras ventajas que se le otorgaron al nivel 
ejecutivo, y por las cuales decidieron unirse a este.”.  

	
Por	 consiguiente,	 su	 señoría	 mediante	 sentencia	 proferida	 por	 el	 TRIBUNAL	
ADMINISTRATIVO	 DE	 CUNDINAMARCA	 SECCIÓN	 SEGUNDA	
SUBSECCIÓN	“A”	de	fecha	27	de	octubre	de	2022,	firmado	por	los	señores	magistrados,	



 

                                                                                                                                   
 
 

José	María	Armenta	Fuentes,	Nestor	Javier	Calvo	Chaves	y	Carmen	A.	Rengifo	Sanguino,	
manifestaron;	
	
De	 las	 pruebas	 obrantes	 en	 el	 proceso,	 queda	 claro	 que	 el	 señor	 José	 Ramiro	 Contreras	
Pallares	ingreso	al	Nivel	Ejecutivo	de	la	Policía	Nacional	el	20	de	enero	de	1997	hasta	el	22	
de	diciembre	de	2017,	fecha	en	la	cual	se	produjo	su	retiro	del	servicio	por	lo	que	la	Caja	de	
Sueldos	 de	 Retiro	 de	 la	 Policía	 Nacional,	 le	 reconoció	 asignación	 de	 retiro	 mediante	
Resolución	 No.	 531	 del	 20	 de	 febrero	 de	 2018,	 en	 cuantía	 del	 81%	 de	 las	 partidas	
computables	y	que	para	el	caso	son:	sueldo	básico,	prima	de	retorno	a	la	experiencia,	prima	
de	navidad,	prima	de	vacaciones,	prima	de	servicios,	subsidio	de	alimentación	y	prima	del	
nivel	ejecutivo.		
	
En	la	referida	prestación,	no	le	fue	tenido	en	cuenta	el	factor	denominado	subsidio	familiar,	
por	no	encontrarse	consagrado	como	partida	computable	para	la	asignación	de	retiro.	Es	
por	esto,	que	el	demandante	pretende	el	 reconocimiento	y	pago	del	 subsidio	 familiar	que	
percibió	 en	 actividad,	 incluido	 como	 partida	 computable	 en	 su	 asignación	 de	 retiro,	
atendiendo	al	principio	de	igualdad	e	inaplicando	los	artículos	15	y	49	del	Decreto	1091	de	
1995,	el	parágrafo	del	artículo	23	del	Decreto	4433	de	2004	y	el	parágrafo	del	artículo	3°	
del	Decreto	1858	de	2012,	ya	que	dicho	factor	si	se	toma	en	cuenta	en	el	reconocimiento	de	
las	 asignaciones	 de	 retiro	 de	 los	 demás	 ex	 uniformados	 de	 la	 Policía	 Nacional,	 es	 decir,	
Oficiales,	Suboficiales	y	Agentes.		
Al	respecto,	este	Tribunal	señala	que	la	finalidad	constitucional	del	subsidio	familiar	es	la	
protección	 familiar	 del	 uniformado,	 no	 obstante,	 el	 marco	 legal	 que	 reglamenta	 su	
reconocimiento	en	los	diferentes	rangos	o	niveles	dentro	de	la	Policía	Nacional	no	ha	sido	
objeto	de	nulidad,	por	lo	tanto,	dicha	normatividad	ostenta	la	presunción	de	legalidad.		
	
Sobre	el	particular,	el	Consejo	de	Estado,	Sección	Segunda,	Subsección	B,	en	sentencia	del	25	
de	noviembre	de	2019,	C.P.	Sandra	Lisset	Ibarra	Vélez,	estudió	 la	 legalidad	entre	otros	de	
los	 artículos	 15	 y	 49	 del	 Decreto	 Reglamentario	 1091	 de	 1995,	 artículo	 23	 del	 Decreto	
Reglamentario	4433	de	2004,	y,	3°	del	Decreto	Reglamentario	1858	de	2012,		
y	señaló	que	“específicamente	en	los	apartes	que	señalan,	que	para	liquidar	las	diferentes	
prestaciones	 sociales	 a	 que	 tienen	derecho	 los	miembros	del	Nivel	Ejecutivo	de	 la	Policía	
Nacional,	la	«prima	del	nivel	ejecutivo»	y	el	«subsidio	familiar»	no	tienen	carácter	salarial,	
es	 decir,	 que	 no	 constituyen	 partidas	 computables	 para	 tales	 efectos”,	 quedando	 así	
vigentes	 los	 actos	 acusados	 por	 no	 existir,	 vulneración	 al	 derecho	 de	 igualdad	 de	 los	
referidos	uniformados	con	los	demás	miembros	de	la	Policía	Nacional		
	
En	conclusión,	acceder	a	la	pretensiones	de	la	demanda,	configuraría	un	actuar	en	sentido	
contrario	al	ordenamiento	legal	y	Constitucional,	ya	que	tratándose	del	subsidio	familiar	no	
es	 procedente	 inaplicar	 el	 artículo	 49	 del	 Decreto	 1091	 de	 1995	 y	 las	 demás	 normas	
concordantes,	que	prohíbe	adicionar	partidas	a	 las	expresamente	 señaladas	en	 la	norma,	
para	 liquidar	 asignaciones	 de	 retiro	 de	 los	 uniformados	 del	 Nivel	 Ejecutivo	 de	 la	 Policía	
Nacional,	 lo	que	 lleva	a	confirmar	 la	sentencia	de	 fecha	catorce	(14)	de	diciembre	de	dos	
mil	 veinte	 (2020),	 proferida	 por	 el	 Juzgado	 Cincuenta	 y	 Cuatro	 (54)	 Administrativo	 del	
Circuito	 Judicial	 de	 Bogotá,	 dentro	 del	 proceso	 de	 la	 referencia	 por	medio	 de	 la	 cual	 se	
negaron	las	pretensiones	de	la	demanda.		

	
Por	otra	parte	el	Consejo	de	Estado	mediante	sentencia	de	unificación	SUJ-015-CE-S2-
2019	de	 fecha	 veinticinco	 (25)	 de	 abril	 de	 dos	mil	 diecinueve	 (2019),	 con	 número	 de	
radicación:	 6800123330002013-00237-01	 (1701-2016),	 en	 uso	 de	 sus	 facultades,	
específicamente	 las	 contenidas	 en	 el	 artículo	 271	 de	 la	 Ley	 1437	 de	 2011	 y	 en	 los	
artículos	13	y	14	del	reglamento	 interno	de	esa	alta	corporación,	acuerdo	58	de	1999,	
fijó	pautas	para	que	 sean	acatados	en	 la	 jurisdicción	contenciosa	en	 todos	 sus	niveles,	
referidas	 a	 determinar	 los	 límites	 de	 la	 cláusula	general	 de	 competencia	del	Gobierno	
Nacional	 para	 establecer	 el	 régimen	 prestacional	 y	 pensional	 de	 los	 miembros	 de	 la	
Fuerza	Pública.		
	
así	 las	 cosas,	 la	 mencionada	 sentencia	 realizó	 un	 análisis	 del	 artículo	 150	 de	 la	
Constitución	 Política,	 así	 como	 de	 la	 Ley	 4a	 de	 1992	 para	 establecer	 en	 punto	 que	 la	



 

                                                                                                                                   
 
 

especial	función	que	desarrollan	los	miembros	de	la	Fuerza	Pública	fue	la	razón	por	la	
cual	 la	 Constitución	 Política	 admitió	 un	 tratamiento	 legal	 distinto	 al	 contenido	 en	 el	
régimen	general	de	seguridad	social,	como	se	desprende	de	los	artículos	217	y	218	de	la	
Carta	que	señalaron	que	la	ley	determinará	entre	otros	aspectos	el	sistema	prestacional	
de	las	Fuerzas	Militares	y	de	Policía	Nacional.		
	
En	dicha	providencia,	la	Alta	Corporación	sostuvo	que	en	un	Estado	Social	de	Derecho	la	
concepción	 de	 un	 régimen	 especial	 para	 las	 Fuerzas	 Militares	 y	 de	 Policía	 Nacional	
persigue	 la	 efectividad	 de	 los	 principios	 de	 igualdad	 material	 y	 equidad,	 así	 como	 el	
derecho	 a	 la	 seguridad	 social;	 y	 de	 esta	manera	 se	 antepone	 el	 respeto	 a	 la	 dignidad	
humana	 y	 se	 garantiza	 la	 vigencia	 de	 un	 orden	 justo.	 También	 consideró	 que	 para	
establecer	el	régimen	especial	de	prestaciones	de	los	miembros	de	la	Fuerza	Pública	se	
debe	atender	el	hecho	de	que	se	busca	un	nivel	de	amparo	superior	o	por	lo	menos	igual	
al	contenido	en	el	régimen	general	de	seguridad	social	respecto	de	los	demás	habitantes	
del	territorio,	para	luego	pasar	al	análisis	del	ejercicio	de	la	potestad	reglamentaria	y,	
sobre	 esta	 última,	 consideró	 la	 Corporación	 que	 esta	 potestad	 está	 regida	 por	 los	
principios	 laborales	como	mandatos	de	optimización	y	como	límites	de	 la	competencia	
para	 regular	 el	 régimen	 de	 los	 miembros	 de	 la	 Fuerza	 Pública,	 deteniéndose	
especialmente	 en	 los	 principios	 de	 igualdad	 y	 progresividad,	 para	 concluir	 que	 las	
partidas	 computables	 para	 la	 asignación	 de	 retiro	 de	 los	 soldados	 profesionales	 son	
únicamente	i)	las	enlistadas	de	manera	expresa	en	el	artículo	13.2	del	Decreto	4433	de	
2004	y	ii)	todas	aquellas	partidas	que	el	legislador	o	el	gobierno	en	uso	de	sus	facultades	
constitucionales	 o	 legales	 lo	 disponga	 de	 manera	 expresa.	 Precisando	 que	 “la	
jurisprudencia	 constitucional	 ha	 sostenido	 de	 manera	 unánime	 que	 el	 principio	 de	
igualdad	consagrado	en	el	artículo	13	de	la	Carta	no	proscribe	ni	elimina	la	posibilidad	
de	que	el	legislador	contemple	regímenes	o	tratos	diferenciados	entre	grupos	respecto	de	
un	mismo	 tema,	 asunto,	 derecho	 o	 prerrogativ	 a,	 siempre	 y	 cuando	 esa	 diferencia	 se	
ajuste	a	los	preceptos	constitucionales”.		
	
	
Así	 las	 cosas,	 se	 tiene	 que	 en	 el	 Decreto	 1091	 de	 1995,	 así	 como	 los	 decretos	 que	
anualmente	fijan	los	sueldos	básicos	para	el	personal	de	las	Fuerzas	Militares	y	Policía	
Nacional,	establecen	de	manera	clara	el	valor	del	subsidio	familiar	mensual	en	dinero	a	
reconocerse	por	persona	a	cargo,	tal	y	como	fue	establecido	en	la	normatividad	dentro	
del	régimen	de	asignaciones	y	prestaciones	para	el	personal	del	Nivel	Ejecutivo	creado	
mediante	 el	 Decreto	 132	 de	 1995,	 no	 contemplándose	 la	 partida	 de	 subsidio	 familiar	
para	estos	miembros	de	la	Fuerza	Pública,	sin	que	ello,	se	constituya	en	una	vulneración	
del	 principio	 de	 igualdad,	 dado	 que	 se	 encuentran	 en	 situaciones	 de	 hecho	 distintas	
respecto	de	los	Oficiales,	Suboficiales	y	Agentes	de	la	Policía	Nacional,	en	atención	a	las	
categorías	 de	 jerarquía	militar	 y	 la	 naturaleza	 de	 sus	 funciones,	 razón	 por	 la	 cual	 se	
rigen	 bajo	 un	 régimen	 prestacional	 diferente,	 tal	 y	 como	 fue	 expresado	 por	 la	 alta	
corporación	en	sentencia	de	unificación	aplicable	al	presente	caso.		
	
	
Asimismo,	 su	 señoría	 en	 un	 caso	 similar	 como	 el	 que	 nos	 asiste	 en	 esta	 instancia,	 el	
Juzgado	Dieciseis	 Administrativo	 de	 oralidad	 del	 circuito	 de	Bogotá	 profirio	 sentencia	
bajo	radicado	11001333501620200008200	de	fecha	23	de	enero	del	2023,		desfavorable	
a	las	pretensiones	de	la	parte	activa	así;		
	
Una	 vez	 expuestos	 los	 argumentos	 legales	 y	 jurisprudenciales	 el	 Despacho	 procede	 a	
resolver	el	 caso	concreto.	Advirtiendo	que	está	demostrado	que	el	demandante	 se	vinculó	
como	 alumno	 del	 nivel	 ejecutivo	 en	 1997,	 por	 lo	 que	 de	 forma	 automática	 fue	 objeto	 de	
aplicación	de	las	normas	establecidas	en	el	Decreto	1091	de	1995.	
		
Posteriormente,	al	cumplir	los	requisitos	establecidos	en	el	Decreto	1091	de	1995,	4433	de	
2004	 y	 1858	 de	 2012	 que	 le	 son	 aplicables	 a	 los	 miembros	 del	 Nivel	 Ejecutivo	 de	 la	



 

                                                                                                                                   
 
 

institución,	 le	 fue	 reconocida	 la	 asignación	 de	 retiro	 por	 parte	 de	 la	 Caja	 de	 Sueldos	 de	
Retiro	de	 la	Policía	Nacional	–	CASUR	en	calidad	de	Intendente®,	mediante	 la	Resolución	
N°	8426	del	19	de	 julio	de	2019,	al	haber	acreditado	22	años,	2	meses	 y	0	días	 servicios,	
efectiva	a	partir	del	15	de	junio	de	2019	y	en	cuantía	del	79%	del	sueldo	básico	en	actividad	
y	 las	 partidas	 legalmente	 computables	 (fls.	 26-27	 del	 archivo	 N°	 24	 del	 expediente	
electrónico	que	contiene	el	expediente	administrativo).		
A	través	de	petición	del	30	de	julio	de	2019	ante	la	Dirección	General	de	la	Policía	Nacional	
solicitó	que	se	le	re-liquidará	su	asignación	de	retiro	e	incluyera	el	subsidio	familiar	como	
partida	computable	de	la	mencionada	prestación	(fls.	5-8	del	archivo	N°	03	del	expediente	
electrónico)	 y	 la	 mencionada	 entidad,	 mediante	 el	 oficio	 N°	 S-2019-	 052380/DITAH-
ANOPA-1.10	de	2	de	septiembre	de	2019,	con	fundamento	en	que	la	Policía	Nacional	cuenta	
con	 un	 régimen	 especial	 de	 carrera,prestacional	 y	 disciplinario	 y	 en	 el	 caso	 del	 señor	
LINARES	CAICA,	su	ingreso	fue	en	el	escalafón	del	Nivel	Ejecutivo	en	el	grado	de	Carabinero	
por	lo	que	el	régimen	que	le	es	aplicable	es	el	consagrado	en	el	Decreto	1091	de	1995	cuyos	
artículos	 15	 a	 17	 establece	 que	 el	 subsidio	 familiar	 no	 es	 factor	 salarial,	 se	 paga	 en	
actividad	 y	 se	 reconoce	 por	 determinados	 beneficiarios;	 que	 conforme	 al	 artículo	 23	 del	
Decreto	 4433	 de	 2004	 dentro	 de	 los	 partidas	 computables	 para	 el	 reconocimiento	 de	 la	
asignación	de	retiro	no	se	encuentra	lo	referente	al	subsidio	familiar.	(fls.	9-11	delarchivo	
N°	03	del	expediente	electrónico),	 lo	que	 fue	reiterado	en	 la	Resolución	N°	0016	de	22	de	
enero	de	2022	(fls.	15-23	del	archivo	N°	03	del	expediente	electrónico).		
La	parte	demandante	invoca	el	principio	a	la	igualdad	para	que	se	ordene	la	inclusión	del	
subsidio	familiar	como	partida	computable	en	su	asignación	de	retiro,	sin	embargo,	como	se	
indicó	 en	 el	 acápite	 normativo	 de	 esta	 sentencia,	 el	 Decreto	 1091	 de	 1995,	 así	 como	 los	
decretos	que	anualmente	fijan	los	sueldos	básicos	para	el	personal	de	las	Fuerzas	Militares	
y	 Policía	Nacional,	 establecen	 de	manera	 clara	 el	 valor	 del	 subsidio	 familiar	mensual	 en	
dinero	a	 reconocerse	por	persona	a	 cargo,	 tal	 y	 como	 fue	establecido	en	 la	normatividad	
dentro	 del	 régimen	 de	 asignaciones	 y	 prestaciones	 para	 el	 personal	 del	 Nivel	 Ejecutivo	
creado	 mediante	 el	 Decreto	 132	 de	 1995,	 pero	 mientras	 el	 uniformado	 se	 mantenga	 en	
servicio	 activo,	 no	 ocurriendo	 la	 misma	 situación	 cuando	 se	 produce	 el	 retiro,	 donde	 la	
norma	 no	 lo	 incluye	 como	 partida	 computable,	 sin	 que	 ello,	 se	 constituya	 en	 una	
vulneración	 del	 principio	 de	 igualdad,	 dado	 que	 se	 encuentran	 en	 situaciones	 de	 hecho	
distintas,	en	atención	a	las	categorías	de	jerarquía	militar	y	la	naturaleza	de	sus	funciones,	
razón	por	la	cual	se	rigen	bajo	un	régimen	prestacional	diferente,	tal	y	como	fue	expresado	
por	la	alta	corporación	en	sentencia	de	unificación	aplicable	al	presente	caso.		
Así	las	cosas,	en	atención	al	deber	de	aplicación	uniforme	de	las	normas	y	la	jurisprudencia,	
contemplado	 en	 el	 Artículo	 10	 de	 la	 Ley	 1437	 de	 2011,	 concluye	 este	 Despacho	 que	 la	
entidad	accionada	al	reconocer	y	liquidar	la	partida	subsidio	familiar	al	señor	Intendente	
Ricardo	Linares	Caica	mientras	 estuvo	en	 servicio	activo	 (fl	 22	archivo	24	del	 expediente	
electrónico),	 aplicó	 la	 normatividad	 expedida	 por	 el	 Gobierno	 Nacional	 para	 regular	 el	
régimen	salarial	y	prestacional	de	los	miembros	del	Nivel	Ejecutivo	de	la	Policía	Nacional,	
es	decir,	se	realizó	conforme	lo	dispuesto	por	el	Decreto	1091	de	1995,	no	siendo	posible	el	
reconocimiento	 solicitado	 en	 la	 demanda,	 pues	 los	 Decretos	 1212	 y	 1213	 de	 1990	
corresponden	al	régimen	establecido	únicamente	para	los	Oficiales,	Suboficiales	y	Agentes	
de	 la	Policía	Nacional,	 categoría	que	no	ostento	durante	 su	permanencia	en	el	 servicio	el	
demandante.		

	
Por	las	razones	expuestas,	para	el	Despacho	no	resultaprocedente	ordenar	la	inclusión	del	
subsidio	 familiar	 en	 la	 asignación	 de	 retiro	 del	 actor	 al	 no	 estar	 contemplado	 para	 los	
miembros	del	Nivel	Ejecutivo	de	la	Policía	Nacional,	conforme	a	lo	establecido	en	el	Decreto	
1091	de	1995	y	demás	normas	aplicables	al	caso.		

	
Es	así	que	no	se	encuentra	por	parte	de	este	apoderado,	motivo	alguno	que	sustente	el	
reajuste	de	la	prestación	tal	y	como	lo	solicita	la	parte	actora,	pues	se	puede	comprobar	
que	 al	 demandante	 se	 le	 reconoció	 su	 prestación	 conforme	 a	 la	 normativa	 vigente	 al	
momento	de	 la	adquisición	de	 su	derecho,	 en	anuencia	a	 la	hoja	de	 servicios	expedida	
por	 la	 Policía	 Nacional,	 por	 lo	 que	 CASUR,	 no	 ha	 vulnerado	 ningún	 derecho	 al	
demandante	 y	 menos	 aún	 por	 desconocimiento	 normativo,	 situación,	 que	 conlleva	 a	
solicitar	al	Despacho	se	promulgue	de	manera	desfavorable	las	pretensiones	incoadas.		
	
	



 

                                                                                                                                   
 
 

	

EXCEPCIONES	
	

Formulo	 excepciones	 de	 Fondo	 contra	 las	 pretensiones	 de	 la	 demanda,	 teniendo	 en	
cuenta	 que	 de	 acuerdo	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 175,	 numeral	 tercero	 y	 180,	
numeral	 6	 del	 Código	 de	 Procedimiento	 Administrativo	 y	 de	 lo	 Contencioso	
Administrativo.	
	
EXCEPCIÓN	DE	MERITO	-	NO	LE	ASISTE	EL	DERECHO:	Teniendo	en	cuenta	su	señoría,	
que	el	subsidio	de	familia	no	tiene	carácter	salarial,	como	se	ha	expuesto	anteriormente,	
sustentando	en	las	diferentes	sentencias	de	primera	y	segunda	instancia	donde	confirma	
que	reconocer	un	derecho	como	este,	iría	en	contra	de	orden	jurídico.		
	
	
	
	

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO	
	
Invoco	como	normas	aplicables	al	caso	controvertido	los	siguientes:		
	
Preámbulo	y	los	artículos	1,	2,	4,	13[2],	25,	48	y	53	de	la	Constitución	Política;	1,	2.1,	2.4,	
2.8	y	3.13	de	 la	Ley	923	de	2004;	2	del	Decreto	4433	de	2004;	Ley	4	de	1992:	decreto	
1212	de	1990;	141;	Decreto	2863	del	2007;	2.	y	demás	normas	aplicables	a	la	materia,	
así	como	el	Código	de	Procedimiento	Administrativo	y	de	lo	Contencioso	Administrativo.	
	
	

PRUEBAS	
	
Solicito	al	Honorable	Despacho,	tener	en	cuenta	para	estudio,	análisis	y	fallo	del	proceso	
a	favor	de	la	parte	pasiva	las	siguientes:	
	
-	Poder	debidamente	otorgado	y	documentos	de	representación.	
-	Expediente	del	accionante	sr.	IJ	(r)	MARCO	ANTONIO	PEREZ	JAIMES	
	

ANEXOS	
	
Anexo	los	documentos	enunciados	en	el	acápite	de	pruebas.	
	

NOTIFICACIONES	
	

El	representante	legal	de	la	Entidad	demandada	y	la	suscrita	apoderada,	en	la	Carrera	
7a.	 No.	 12B-	 58	 piso	 10	 de	 Bogotá,	 D.C.,	 en	 su	 despacho	 y	 a	 los	 correos	 electrónicos	
edwin.perez4572@casur.gov.co.	
	

PETICIÓN	
	
Respetuosamente	 solicito	 al	 Honorable	 Despacho,	 acepte	 como	 probada	 la	 excepción	
propuesta	en	la	contestación	a	la	demanda	y	se	reconozca	personería	al	suscrito.	
	
De	la	señora	Juez,	Atentamente,	
	
	
	
	
EDWIN	ALEXANDER	PEREZ	SUAREZ	
Abogado	CASUR	
CC	No.	79.894.572	de	Bogotá	
T.	P.	No	346.398	C.	S.	de	la	Judicatura		
edwin.perez4572@casur.gov.co		



 

                                                                                                                                   
 
 

Doctora 
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA SUB-SECCION B 
E. S. D. 
 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE  : MARCO ANTONIO PÉREZ JAIMES 
PROCESO No.  : 11001333501620200003700 
DEMANDADO           : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA   
NACIONAL 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. 
C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 62571 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico juridica@casur.gov.co, en mi condición de 
Representante Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 
Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el 
Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1955, y 
reglamentario, mediante los decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 
823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 del 19 de octubre de 2001, delegada 
para estos efectos mediante Resolución No. 8187 del 27 de Octubre del 2016, y 
Decreto 1384 del 22 de junio de 2015, respetuosamente manifiesto a Usted que a 
través del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor 
EDWIN ALEXANDER PEREZ SUAREZ igualmente mayor de edad y residente en 
la ciudad de Bogotà, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.894.572 de 
Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 346.398 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con correos electrónicos eps7abogado@gmail.com y 
edwin.perez4572@casur.gov.co para que conteste la demanda, asista a la 
audiencia inicial o audiencias, represente y defienda los intereses de este 
establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
El doctor EDWIN ALEXANDER PEREZ SUAREZ queda especialmente facultado 
para notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, 
reasumir el presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en 
general asumir la defensa de los derechos e intereses del organismo que 
represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos 
de este poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y 
certificación del cargo que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 
 
 

Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 
Jefe Oficina Asesoría Jurídica 

Acepto: 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER PEREZ SUAREZ 
CC No. 79.894.572 de Bogotá 
T. P. No 346.398 C. S. de la J. 
eps7abogado@gmail.com 
edwin.perez4572@casur.gov.co 
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DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR
 
 

 
NIT.899999073-7

 
 

CERTIFICA:
 
 
 

Que la servidora pública CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No 51.768.440 de Bogotá, se encuentra vinculada con la 
entidad desde el 03 de diciembre de 2007, actualmente desempeñando el cargo de 
JO - Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa (Jurídica), código 2-1, grado 24, 
en la Planta de personal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 04 días del mes de septiembre, a solicitud de la 
servidora pública, con destino a TRAMITES JUDICIALES.

 

  
 ADRIANA AGUDELO PEREZ

COORDINADORA GRUPO TALENTO HUMANO – ENCARGADA
 
 

 
  
Elaboró: A.A. Nohora Velásquez
A.A. Grupo Talento Humano
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RV: CORREO 127 ENVIO CONTESTACION DE DEMANDA - PROCESO RAD
11001333501620200003700 - DEMANDANTE MARCO ANTONIO PEREZ JAIMES -
DEMANDADO POLICIA NACIONAL

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/05/2023 10:27 AM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: JHON EDINSON TORRES CRUZ <jhon.torrez@correo.policia.gov.co>

8 archivos adjuntos (10 MB)
4. CONTESTACION DE DEMANDA.pdf; 4.1 E-2019-072088-DIPON.pdf; 4.2 S-2019-052375-DITAH.pdf; 4.3 RESOLUCION 021 DEL
22 DE ENERO DE 2020.pdf; 4.4 EXTRACTO HOJA DE VIDA IJ(R) PEREZ JAIMES MARCO ANTONIO.pdf; 4.5 PODER.pdf; 4.5.1
RESOLUCION 3969 DE 2006.pdf; 4.5.2 RESOLUCIÓN 5373 DE 2022.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: JHON EDINSON TORRES CRUZ <jhon.torrez@correo.policia.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 15:40
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: marco antonio perez jaimes <marantony75@hotmail.com>; ngclavijo@procuraduria.gov.co
<ngclavijo@procuraduria.gov.co>
Asunto: CORREO 127 ENVIO CONTESTACION DE DEMANDA - PROCESO RAD 11001333501620200003700 -
DEMANDANTE MARCO ANTONIO PEREZ JAIMES - DEMANDADO POLICIA NACIONAL
 

CORREO 127 - ARDEJ - GUDEF - 29
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Bogotá D.C 04 de mayo de 2023

Honorable Juez  
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
JUEZ DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN
SEGUNDA 
E. S. D. 
 
 

Proceso No. 11001333501620200003700 
Demandante MARO ANTONIO PEREZ JAIMES  
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

Atentamente,
 
 

  

De: DECUN NOTIFICACION <decun.no�ficacion@policia.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 14:33
Para: JHON EDINSON TORRES CRUZ <jhon.torrez@correo.policia.gov.co>
Asunto: ENVIO PODER PARA ACTUAR EN DEFENSA DE LA POLICIA NACIONAL
 

Honorable
JUZGADO DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA SECCION SEGUNDA

REF. ACCION:                NULIDAD Y RESTABLECIUMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:            MARCO ANTONIO PEREZ JAIMES
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DEMANDADO:              MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL
PROCESO No:               11001333501620200003700
ASUNTO:           ENVÍO PODER 

 
Dios y Patria Buenos días, presento ante el honorable despacho un atento saludo para solicitar lo
siguiente:  
  
En mi calidad de secretario general de la Policía Nacional de los Colombianos, me permito otorgar
poder para actuar dentro del proceso de la referencia, debidamente conferido al abogado JHON
EDINSON  TORRES CRUZ , identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.688.919 de Popayán
(Cauca), portador de la Tarjeta Profesional No. 299.438 del Consejo Superior de la Judicatura con el fin
que asuma la defensa de la Institución.  
  
Lo anterior en cumplimiento al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Agradezco a la Honorable Juez la atención a la presente.  
  
Atentamente, 

   

    

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede

contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el

emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.

Mensaje Importante
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La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede

contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el

emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
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T O T A L 

CC 88200620PEREZ JAIMES MARCO ANTONIONombres

26-JUL-72Fecha y Lugar de Nacimiento

IJGrado

JEFE ESQUEMA DE SEGURIDADCargo Actual

PROTECCION A 
DIGNATARIOS E 
INSTALACIONES

Especialidad

DIRECCION DOCENTEEscuela o Unidad Ingreso

DIRECCION DE PROTECCION Y SERVICIOS ESPECIALESUltima Unidad Laborada

BUCARAMANGA Casado (a) Estado Civil

RETIRADOEstado  Laboral

03-OCT-94Fecha Ingreso

01-OCT-95Fecha Alta

29-AUG-1605523Ultimo Ascenso 01-SEP-16 Fecha Fiscal R Disposicion

PADRE PEREZ MALAGON ALBERTO FLAUTERO ARIAS DEISY CAMILACONYUGE

Título TECNICA

0287

015328

00352

DISPOSICION

10-OCT-94

29-SEP-95

06-FEB-19

03-OCT-94

01-OCT-95

11-FEB-19

30-SEP-95

11-FEB-19

11-MAY-19

ALUMNO NIVEL EJECUTIVO

NIVEL EJECUTIVO

ALTA TRES MESES

N O V E D A D

R

R

R

00 - 11 - 27

23 - 04 - 10

00 - 03 - 00

  T O T A L 

 Identificación

IJ

FECHA INICIO FECHA TERMINO

24   - 7 - 7

POLICÍA NACIONAL

EXTRACTO HOJA DE VIDA

SERVICIOS PRESTADOS Y DEDUCCIONES

     A   M   D

FAMILIARES

SECRETARIA GENERAL SEGEN

Cuerpo VIGILANCIA

EscolaridadTECNICO PROFESIONAL EN SERVICIO DE POLICIA

Se expide en Bogotá, D.C. a los  04 días  del mes de  Mayo      de 2023
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PEREZ FLAUTERO SHIRLY VALENTINA
PEREZ FLAUTERO SARA

 Nombre (s) Hijo (s)
18-NOV-03
29-AUG-07

Fecha Nacimiento

PRIMERA VEZ
SEGUNDA VEZ
TERCERA VEZ
CUARTA VEZ

15 AÑOS
QUINTA VEZ
SEXTA VEZ

20 AÑOS
UNICA

SEPTIMA VEZ

Distintivo
MENCION  HONORIFICA
MENCION  HONORIFICA
MENCION  HONORIFICA
MENCION  HONORIFICA
MEDALLA  DE SERVICIOS
MENCION  HONORIFICA
MENCION  HONORIFICA
MEDALLA  DE SERVICIOS
DISTINTIVO  CITACION PRESIDENCIAL DE LA VICTORI
MENCION  HONORIFICA

 Categoria
00943
00943
00943
00233
01234
02568
01451
05486
06232
08093

30-MAR-07
30-MAR-07
30-MAR-07
04-FEB-09
25-APR-11
27-JUL-11
16-APR-14
07-DEC-15
26-SEP-16
19-DEC-16

01-OCT-98
01-OCT-01
01-OCT-04
01-OCT-07
01-OCT-10
01-OCT-10
01-OCT-13
01-OCT-15
26-SEP-16
01-OCT-16

 Fecha Fiscal

0014

0303

016

08

14

168

032

061

068

0116

0212

0092

0118

0129

0134

0213

0232

0109

0125

0152

0182

0150

0014

 Disposición
05-APR-96

30-OCT-97

20-APR-99

19-MAR-04

14-MAY-04

06-SEP-06

15-FEB-07

12-APR-07

17-APR-07

06-JUN-08

28-OCT-08

18-MAY-09

26-JUN-09

14-JUL-09

22-JUL-09

17-NOV-09

15-DEC-09

10-JUN-10

06-JUL-10

13-AUG-10

27-SEP-12

09-AUG-13

22-JAN-14

05-APR-96

18-OCT-97

23-APR-99

12-MAR-04

14-MAY-04

18-AUG-06

12-FEB-07

20-MAR-07

13-APR-07

05-MAY-08

21-OCT-08

12-MAY-09

25-JUN-09

26-JUN-09

07-JUL-09

30-OCT-09

10-DEC-09

02-MAY-10

01-JUL-10

12-AUG-10

27-SEP-12

09-AUG-13

22-JAN-14

 Fecha Fiscal
FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION ESPECIAL

 Clase
DOMINIO Y CONOCIMIENTO DE SU TRABAJO

DOMINIO Y CONOCIMIENTO DE SU TRABAJO

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

CAPTURA SUBVERSIVO (S)

CAPTURA SUBVERSIVO (S)

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

RESPONSABILIDAD EN SU CARGO

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

DISPOSICION PARA EL SERVICIO

BUEN DESEMPEÑO LABORAL

AL PROFESIONALISMO

EQUIPO DE ALTO RENDIMIENTO MES DE JULIO

POR SU ESPÍRITU DE TRABAJO, MÍSTICA PROF

POR SU DISCIPLINA, INICIATIVA Y CAPACIDAD 

POR SU ESPÍRITU DE TRABAJO, MÍSTICA PROF

 Motivo

R
R
R
R
R
R
R
R
R
R

CONDECORACIONES

FELICITACIONES

U

U

U

U

U

I

U

I

I

I

I

I

I

I

I

A

A

I

U

U

U

U

U

Disposicion

CONTINUACIÓN HOJA DE VIDA DEL SEÑOR(A) IJ              PEREZ JAIMES MARCO ANTONIO                          
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0243

0126

1-139

 Disposición
31-DEC-15

09-JUL-18

27-JUL-18

31-DEC-15

09-JUL-18

27-JUL-18

 Fecha Fiscal
FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

FELICITACION ESPECIAL

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA

 Clase
POR SU ESPÍRITU DE TRABAJO, MÍSTICA PROF

POR SU DINAMISMO Y EXCELENTE DISPOSICIO

POR SU RESPONSABILIDAD, COMPROMISO, DI

 Motivo

Correctivo Fecha FiscalDiasValor Causal  Disposicion

U

U

A

NO LE FIGURAN SANCIONES EN LOS ULTIMOS CINCO (5) AÑOS 

SANCIONES

SUSPENSIONES

CONTINUACIÓN HOJA DE VIDA DEL SEÑOR(A) IJ              PEREZ JAIMES MARCO ANTONIO                          

Este documento no tiene validez sin la revisión y firma de autoridades ordenadoras de la unidad o repartición quienes seran
responsables de su veracidad y autenticidad.

La presente solicitud es susceptible de variación, toda vez que se efectua un proceso de alimentación de las novedades
presentadas en el manejo de personal en cuanto a extractos y constancias, las cuales no se han venido reportando.Esta
informacion tambien esta sujeta a verificacion por cambio de sistema

SI MARCO TULIO LONDOÑO GIRALDO APA11 JONATHAN CAMILO TORRES NARANJO
Recien Trasladado (Unicamente Para Uso Ubicacion Laboral 

Ditah-Nivel Central) Secretaria General Segen

NO LE FIGURAN  

Elaboró
IAM_INVITADOUsuario
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